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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta de agosto

de dos mil veint¡trés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz

Tablada, integrante de este órgano jur¡sd¡ccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las quince horas del día en que se actúa, la

suscr¡ta Actuar¡a lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LAS

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, med¡ante cédula de notificación

que se frja en los ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE.--------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; a treinta de

agosto de dos mil veintitrésl.

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracc¡ón l,
356, fracción ll y 422, ftacción l, del Código Electoral 577; 66,

fracciones ll, lll y X, y 147 , lracción V, del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Requerimiento. En atención a lo dispuesto por el

artÍculo 373 del citado Código Electoral; y 40, fracción ly 66,

fracción lll y 124, del Reglamento interior de este órgano
jurisdiccional, que facultan a esta autor¡dad para real¡zar los

actos y d¡ligencias necesar¡os para la sustanciación de los

medios de ¡mpugnac¡ón y ante la necesidad de contar con

mayores elementos para resolver el presente juic¡o, se requ¡ere

al Ayuntamiento de Coatzintla, Veracruz, por conducto de

l Todas las fechas se referirán al año dos mil veintitrés. salvo ac¡arac¡ón en coñtaar¡o

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Elizabeth Rojas Castellanos,

da cuenta a la Mag¡strada lnstructora Claudia Díaz Tablada,

con el estado procesal que guardan los autos del expediente al

rubro indicado.



las autoridades refer¡das a continuación, para que rem¡tan

en copia certificada a este Tr¡bunal Electoral lo sigu¡ente:

¡) Pres¡dente Municipal, remita la siguiente documentac¡ón:

a) Actas de las sesiones de Cabildo, así como las

convocator¡as. realizadas a todos los ed¡les que ¡ntegran el

Ayuntamiento de Coatzintla, Veracruz, en las que conste los

acuses de recepción respectivos; de las ses¡ones que

enseguida se precisan:

. Tercera Bis sesión extraordinaria de cabildo de veinte de

fébrero.

o Cuarta ses¡ón extraordinar¡a de cabildo de veinticuatro de
febrero.

¡ Sexta sesión ordinaria de cabildo de catorce de mar¿o.

. Octava ses¡ón extraordinaria de cabildo de ve¡nticuatro de
metzo.

. Novena sesión ordinaria de cabildo de veint¡cuatro de

abril.

. Décima ses¡ón extraordinar¡a de cabildo de treinta y uno

de marzo.

. Décima segunda ses¡ón extraordinaria de cab¡ldo de

ve¡nt¡cuatro de mayo.

. Décima quinta sesión extraordinaria de cabildo de catorce

de junio.

. Décima sexta sesión ordinaria de cabildo de veint¡uno de
julio.

. Vigésima sesión extraordinaria de cab¡ldo de ve¡nt¡dós de
julio.

. V¡gés¡ma segunda ses¡ón extraord¡naria de cabildo de

veintidós de julio

o Mgésima lercera sesión extraord¡nara de cabildo de dos

de agosto.
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b) Respuesta otorgada al of¡cio SU/O3B/2023, de catorce de

marzo del año en curso, signado por la actora y dirigido entro

otros, al Presidente Municipal, en la que conste el acuse de
rec¡bido de la Sind¡catura del Ayuntam¡ento.

c) Oficio de respuesta otorgada al oficio SU/072l2023, de dos
de agosto del año en curso, signado por la actora y dirigido al
Presidente Mun¡cipal, en la que conste el acuse de recib¡do de
la S¡nd¡catura del Ayuntamiento.

a) Respuesta otorgada al oficio SU/03g/2023, de catorce de
marzo del año en curso, s¡gnado por la actora y dirigido entre
otros, a la Regiduría primera, en la que conste el acuse de
recibido de la Sindicatura del Ayuntam¡ento.

lll) Regidora Segunda, remita la documentación siguiente

a) Respuesta otorgada al oficio SUi038/2023, de catorce de
mazo de la presente anualidad, signado por la actora y dirigido
entre otros, a la Regiduría Segunda, en la que conste el acuse
de recibido de la Sind¡catura del Ayuntamiento.

lV) Regidor Tercero, remita la documentación descrita a
continuación:

a) Ofic¡o de respuesta otorgada at oficio SU/038 t2OZ3, de
catorce de marzo del año en curso, signado por la actora y
dirigido entre otros, a la Regiduría Tercera, en la que conste el
acuse de recib¡do de la S¡ndicatura del Ayuntamiento.
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ll) Regidor Primero, remita la siguiente documentación:
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V) Secretario det Ayuntam¡énto, remita la sigu¡ente

documentación:

a) Respuesta otorgada al oflcio SU/159/2022, de veintiocho de

noviembre del dos mil veintidós, signado por la actora y dirigido

al Secretario del Ayuntamiento, en la que conste el acuse de

recibido de la Sindicatura del Ayuntamiento'

b) Respuesta otorgada al of¡cio SUi038/2023, de catorce de

marzo del año en curso, signado por la actora y dirigido entro

otros, al Secretario del Ayuntamiento' en la que conste el acuse

de recibido de la Sindicatura del Ayuntamiento'

c) Respuesta otorgada al oficio SU/042l2023, de dieciséis de

abr¡l de la presente anualidad, signado por la actora y dirigido al

Secretario del Ayuntamiento, en la que conste el acuse de

recibido de la Sindicatura del Ayuntamiento

d) Respuesta otorgada al oficio SU/066/2o23, de dieciocho de

jul¡o del presente año, emitido por la actora y dir¡g¡do al

Secretario del Ayuntamiento, en la que conste el acuse de

recibido de la Sind¡catura del Ayuntamiento'

Vl) T¡tular de Tesorería del Ayuntamiento, rem¡ta la

documentación descr¡ta a continuación:

a) Respuesta otorgada al ofic¡o SU/01112022, de ocho de

febrero de dos mil veintidós, signado por la actora y d¡rigido al

Titular de la Tesorería del Ayuntamiento, en la que conste el

acuse de recibido de la Sindicatura del Ayuntamiento'

b) Respuesta otorgada al of¡cio SU/077l2022, de siete de iulio

de dos mil veintidós, signado por la actora y dirigido al Titular de
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la Tesorería del Ayuntamiento, en la que conste el acuse de
rec¡bido de la Sindicatura del Ayuntamiento.

d) Respuesta otorgada al oftcio 5U1112t2022, de veintidós de
agosto de dos mil veintidós, signado por la actora y dirigido al
Titular de la Tesorería del Ayuntam¡ento, en la que conste el
acuse de recib¡do de la Sindicatura del Ayuntamiento.

e) Respuesta otorgada al oficio SU/.l41/2022, de veint¡ocho de
septiembre de dos mil veintidós, s¡gnado por la actora y dirigido
al Titular de la Tesorería del Ayuntamiento, en la que conste el
acuse de recibido de la Sindicature del Ayuntamiento.

f) Respuesta otorgada al oficio SU/03g t2023, de catorce de
marzo del año en curso, signado por la actora y dir¡gido enhe
otros, al Titular de la Tesorería del Ayuntamiento, en la que
conste ef acuse de recibo de la Sindicatura def Ayuntamiento.

g) Respuesta otorgada al oficio SU/O6O/2023, de treinta de
mayo de la presente anualidad, signado por la actora y dirigido
al Titular de la Tesorería del Ayuntamiento, en la que conste el
acuse de recib¡do de la Sindicatura del Ayuntamiento.

Vll) Titular del órgano lnterno de Control del Ayuntamiento,
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c) Respuesta otorgada al oficio SU/O87/2022, de quince de julio

de dos mil veint¡dós, signado por la actora y dirigido al Titular de
la Tesorería del Ayuntam¡ento, en la que conste el acuse de
recibido de la S¡ndicatura del Ayuntam¡ento.

remita la siguiente documentación:

a) Respuesta otorgada al oficio SU/O6g t2022, de treinta de
mayo de la pasada anualidad, signado por Ia actora y dir¡g¡do al
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Titular del Órgano lnterno de Control, en la que conste el acuse

de recibido de la Sindicatura del Ayuntamiento'

b) Respuesta otorgada al oficio SU/077l2022, de veint¡uno de

julio de anualidad pasada inmediata, signado por la actora y

dirigido al Titular del Órgano lnterno de Control, en la que

conste el acuse de recibido de la Sindicatura del Ayuntamiento'

cl Respuesta otorgada al oficio SU/073/2023, de dos de agosto

del año en curso, signado por la actora y dir¡g¡do al T¡tular del

Órgano lnterno de Control, en la que conste el acuse de

recibido de la Sindicatura del Ayuntamiento'

Vlll) Director Jurídico del Ayuntamiento, remita la sigu¡ente

documentaciÓn

a) Respuesta otorgada al oficio SU/16512O22' de s¡ete de

noviembre de dos mil veint¡dós, signado por la actora y dir¡gido

al Director Jurídico, en la que conste el acuse de recibido de la

Sindicatura del AYuntamiento.

lX) D¡rector de Obras Públicas, remita la documentaciÓn

descrita a continuac¡Ón:

a) Respuesta otorgada al oficio SU/68/2023' de d¡eciocho de

julio del año en curso, signado por la actora y dirigido al Director

de Obras Públicas, en la que conste el acuse de recib¡do de la

Sindicatura del AYuntamiento.

X) Encargado del Fundo Legal y de la Comisión de

Asentamientos Humanos, remita la documentac¡ón sigu¡ente:
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a) Respuesta otorgada al oficio SUi03g/2023, de catorce de
marzo del año en curso, signado por la actora y dir¡gido entro
otros, al Encargado del Fundo Legal y de la Comisión de
Asentamientos Humanos, en la que conste el acuse de recibido
de la Sindicatura del Ayuntam¡ento.

b) Respuesta otorgada al oficio SU/O7l12023, de dos de agosto
de la presente anualidad, signado por la actora y dirigido al
Encargado del Fundo Legal y de la Comisión de Asentamientos
Humanos, en Ia que conste el
Sindicatura del Ayuntam¡ento.

acuse de rec¡b¡do de Ia

más estricta

número 28,

Las autor¡dades señaladas con antelación, deberán cumplir lo
anterior, dent.o del término de tres días hábiles, sigu¡entes a
la notificación del presente proveído, y haciendo llegar
primeramente a la cuenta instituc¡onal del correo electrónicó
oficialia{e-partes@teever.gob.mx; y poster¡ormente de manera
fÍsica, por la vía más expedita, en or¡ginal o copia certificada
legible; a este Tribunal de Veracruz, bajo su
responsabil¡dad, ubicado en Zempoala
Fraccionamiento Los Ángeles, Xalapa, Veracruz.

SEGUNDO. Apercibimiento

Municipal, Regidor primero,
Se apercibe al presidente

Regidora Segunda, Regidor
Tercero, Secretario del Ayuntamiento, Titular del órgano lnterno
de Control, Director Jurídico, Titular de Tesorería, D¡rector de
Obras Públices y al Encargado del Fundo Legal y de la
Comisión de Asentamientos Humanos, todos del Ayuntamiento
de Coatzintla, Veracruz, que de no atender lo requerido en el
presente acuerdo, se les impondrá alguna de las med¡das de
apremio prev¡stas en el artículo 374, del Cód¡go Electoral de
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Asim¡smo. se

independencia

Para tal

Regidor

apercibe a las referidas autor¡dades' con

de lo anterior, que de no cumplir con lo

requerido y resultar necesario se resolverá con las constancias

que obran en autos en el momento procesal oportuno'

TERCERO. Reversión de la carga de la prueba' Se informa a

las autoridades responsables, sobre la aplicac¡ón y alcances de

la reversiÓn de la carga de la prueba, la cual opera en asuntos

vinculados con violencia política en razón de género'

efecto, se le advierte al Presidente Municipal'

Pr¡mero, Regidora Segunda, Regidor Tercero'

Lo anter¡or, derivado de la

SUP-REC-g1/2020, en el

determinó que en la valor

violencia Política en razón

carga probatoria, Para qu

responsabilidad de aPortar

para impedir que se

Secretario del Ayuntamiento, Titular del Órgano lnterno de

Control, Director Juridico, T¡tular de Tesoreria' Director de

Obras Públicas y al Encargado del Fundo Legal y de la

Comisión de Asentamientos Humanos' todos del

Ayuntamiento de Coatzintla, Veracruz' que en el presente

asunto al estar relacionado con presuntos actos que

const¡tuyen violencia laboral y por ende violencia pol¡tica

contra las mujeres en razón de género' se aplicará el

principio de ¡eversión de la carga dé la prueba' conforme al

cual, las personas señaladas como responsables son las que

tendrán que desvirtuar de manera fehaciente la inexistenc¡a de

los hechos reclamados'

sentencia dictada en el expediente

que la Sala SuPerior del TEPJF

ación de las Pruebas en casos de

de género aPlica la reversión de la

e no se traslade a las víctimas la

lo necesario para probar los hechos'

dicten resoluciones carentes de

lo cual obstaculiza, el acceso de las
cons¡deraciones de género'
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mujeres víctimas a la justicia y la visión libre de estigmas
respecto de las mujeres que se atreven a denunciar.

Asimismo, en la citada sentencia, la Sala Super¡or precisó que

el principio de carga de la prueba respecto de que quien afirma
está obligado a probar, debe ponderarse de otra manera, pues

en un caso de discriminación, para la apl¡cación efectiva del
principio de ¡gualdad de trato, la carga de la prueba debe
recaer en la parte demandada, cuando se aporten ¡ndicios de
la existencia de esa d¡scriminación.

Aunado a lo expuesto, el Tribunal Electoral del poder Jud¡cial
de la Federación, ha sostenido que la reversión de la carga de
la prueba es un mecanismo de compensac¡ón procesal que
opera en asuntos relacionados con violencia política en razón
de género, en beneficio de la acreditación de los hechos
aducidos por la victima quejosa.

Por lo que en dist¡ntos precedéntes, el referido Tribunal
Electoral ha sostenido que en casos de violencia polÍtica en
razón de género la prueba que aporta la víctima goza de
presunción de verac¡dad sobre lo que acontece en los hechos
narrados.

NOTIFíQUESE; por oficio al pres¡dente Municipat, Regidor
Primero, Regidora Segunda, Regidor Tercero, Secretar¡o det
Ayuntamiento, Titular del órgano lnterno de Control, Director
Jurídico, Titular de Tesorería, Director de Obras públicas y al
Encargado del Fundo Legal y de la Comisión de Asentamientos
Humanos, todos del Ayuntamiento de Coatzin a, Veracruz; por
estrados a la parte actora y demás personas interesadas;
asimismo, en la pág¡na de internet de este Tribunal, en
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concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393 del

Cód¡go Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ¡ntegrante del Tribunal Electora I de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe'

lnstructora

TRItsUNAL

ELECTORAL
tJl

Secretaria de

Elizabeth Castellanos
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